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Íiolctin ^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL COSSEJO DE HIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR- el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia,

(Gaceta del J6 de Junio de 1916.)

ÁDiimayRimmi
NuM. 1.739.

GOBIERNO CIVIL

Junta de la Gria caballar y 
mular.

ClKOULAK NÚMERO 60,

Siendo varias las Alcaldías que 
á pesar de mi circular núm. 47, 
inserta en el «Boletín Ofícial» de 
esta provincia núm. 106, corres
pondiente al 8 de Mayo último, 
interesándoles el pronto envío 
del estado referente á carruajes, 
para la formación, de la oportuna 
estadística, interesada por la Su
perioridad, aún no lo han remi? 
tido á este Gobierno, prevengo à 
las mismas que si en el plazo de 
quince días, á contar desde el en 
que se publique esta circular, no 
lo remitieran, procederé con todo 
rigor á hacer que quede cumpli
mentado dicho servicio, impo
niendo á la Alcaldía que no lo 
hubiere efectuado, el oportuno 
correctivo.

Valladolid 15 de Junio del916.
El Gobernador interino,

@ímb® fawlants.

Alcaldías que no han devuelto el 
estado.

Campillo (El) 
Carpio 
Fuente el Sol 
Pozal de Gallinas 
Rodilana 
Berrueces 
Castromonte 
Medina de Rioseco 
Mota del Marqués 
Peñaflor 
Sieteiglesias 
Alcazarén 
Camporredondo 
Olmedo 
Portillo 
Valdestillas 
Bocos 
Peñafiel 
Rábano 
Torrescárcela 
Viloria 
Tordesillas 
Velliza 
Villalar 
Villavieja 
Castronuevo de Esgueva 
Cubillas de Santa Marta 
Esguevillas de Esgueva 
Torre de Esgueva 
Olivares de Duero 
Valoria la Buena 
Villafuerte 
Cistérniga (La) 
Fuensaldaña 
Santovenia 
Tudela de Duero 
Valladolid
Aguilar de Campos 
Gaton de Campos 
Mayorga 
Melgar de Arriba
Urones de Castroponce
Villalba de la Loma 
Villanueva de la Condesa y 
Villavicencio de los Caballeros

Núm. 1.709.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA-

Distrito de Valladolid.

Amojonamiento.

Aprobado por Real orden de 17 
de Febrero último el proyecto y 
presupuesto parael amojonamien
to del monte número 31, del Ca
tálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado 
«Pinar del Concejo», de la perte
nencia del pueblo de Iscar; adju- 
dicada’la ejecución de la obra ex
presada y formalizado el contrato 
por escritura pública, he resuelto 
que se dé principio al amojona
miento de dicho monte el día 26 
de Julio próximo venidero, á las 
quince horas del mismo, por e! 
vértice que en el deslinde llevó el 
número 1, punto de la confluen
cia de los ríos Pirón y Cega, con
tinuándose en los días sucesivos 
por el Norte, Este, Sur y Oeste 
de la masa mayor de tal monte, 
hasta cerrar el perímetro de ella, 
pasando sucesivamente á las ma
sas denominadas «Morilla», «Pe* 
riesteban», «Las Tobas», «Cerca
do», «Pimpollada de la Llosa» y 
«CarracueUar» del mismo monte 
y, por último, á las fincas encla
vadas de propiedad particular.

Lo que se hace saber en cum
plimiento del artículo 87 del Re^ 
glamento de 17 de Muyo de 1865 
para conocimiento de todos los 
interesados, con objeto de que 
puedan presenciar las operacio 
nes del citado amojonamiento y 
alegar lo que crean pertinente.

Valladolid 13 de Junio de 1916. 
—El Ingeniero Jefe, R. Dieis del 
Corral,

NúM. 1.717.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspaccioa gsaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 27 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Laguna de Duero, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de ocho cárceles de 
leña gruesa y dos mil seiscientas 
cargas de ramera, procedentes de 
olivacion, que existen cortadas 
en el monte titulado «Nava y 
Pesqueroo», tramos II y III, per
teneciente al pueblo de Laguna 
de Duero, bajo el tipo de rail 
treinta pesetas con veinte y seis 
céntimos. Si resultara desierta la 
subasta por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda, á los 
diez días siguientes, es decir, el 
7 de Julio próximo, con los mis
mos precios y condiciones que 
en la primera; hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 13 de Junio de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.
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Ei día 27 del corriente y hora 

de las doce de su mañana, tendrá 
lugar anta el Sr. Alcalde de Va-

Núm. 1713.

lladolid, ó quien haga sus veces 
ycoo asistencia do un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 126 cárceles do leña gruesa y 
8.100 cargas de ramera, proce
dentes de olivaoion, que existen 
cortadas en el monte titulado 
«Antequera», cuartel A, tramo 
II, perteneciente al pueblo de 
Valladolid, bajo el tipo de tres 
mil cuatrocientas noventa y sie
te pesetas con veintiséis cénti
mos. Si resultara desierta la su
basta por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda á los diez 
días siguientes, es decir, el 7 de 
Julio próximo, con los mismos 
precios y condiciones que en la 
primera; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han da regir la 
mism|i y el citado aprovecha
miento.

Madrid 13 de Junio de 1916. 
—El Íaspector general, Antonio | 
Salazar.

Diputación provinoial da Valladolid
Contaduría de fondos provinciales. XKIes de Junio de 1916.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presento año económico nara satisfacer las obli 
Ín ÍaH. qi h’^r"^^ '’ Contadarh de fondos provinciales, eo^nforms Ifo prévenHo

® . ^^Í*- del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley do Présunuestos Pant^hm^ A provincial de 20 de Septiembre de 1865,ártica lo' 121 de la de 29 di Agesfo de mâ lefia 0 le fo 
nstruccion de 1. do Jumo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre do 1902

de Enero de 1903 y Real decreto de 27 do Agosto del mismo ano ’ ‘ ‘"“ '‘® ^®

CONCEPTO GENERAL

Gastoa obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

‘’^OJAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."^—Administración provincial.
Capítulo 2.”—Servicios generales..
Capítulo 3."—Obras obligatorias, .
Capítulo 4.°—Cargas..................................
Capítulo 5.°—Instrucción pública.
Capítulo 6,°—-Beneficencia,.
Capítulo 7 ®—Corrección pública. .
Capítulo 8.®—Imprevistos.........................
Capítulo 10.®—Carreteras. ......
Capítulo 12.®—-Otros gastos. ...
Capítulo 13.®—Resultas. .

861540 
5119'90

10592'21
16920'40
6905'32 

60410'80
3220'25

»
2570'50

»

740*20
760'30

7275'23 
1174'97
1034'18

15220'59 
702'25

»
48P67 
765'23

»

545'15 
304'30

» 
»
» 
»
»

1250
» 
»
»

9900'45
6184'50

17867'44
18095'37
7939'50

75631'39
3922'50
1250
3052'17
765'23

»

Total 114354'48 28154'62 2099'45 144608'55

-Y Ía!?¿^.»S¿’ÍJs32^í¡:,'í^.’~«“-“ •“—-. >— <>.,■«.
El día 27 del corriente y hora 

de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Si
mancas ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 4 cárceles de leña gruesa y 
3.300 cargas de ramera, proce
dentes de olivacion, que exis
ten cortadas en el monte titulado 
«Pinar Pimpollada», cuartel B, 
tramo III, perteneciente al pue
blo de Simancas, bajo el tipo de 
mil doscientas noventa pesetas 
con trece céntimos. Si resultara 
desierta la subasta por falla de li
citadores, se celebrará una se
gunda á los diez días siguientes, 
es decir, el 7 de Julio próximo, 
con los mismos precios y con
diciones que en la primera, ha- 
llándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de caiebrarse 
la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 13 de Junio de 1916. 
—Ei Inspector general, Antonio 
Salazar. ,

NúM. 1.733.

Íísorsrá de Hacieeda delà promcia de ïalladolid.

Segundo trimestre de 1916.

Unica zona da Villalón.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
so ha dictado la siguiente 

Promdencta.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo* 
calidad respectiva con arreglo á 
o dispuesto en el art. 50 de la 

Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res* 
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino do tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al j 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haoiéndose eatrega á la recauda

ción de los valoras, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
on su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 15 de Junio de 
1916.— El Tesorero di Hacienda, 
X 6r, Toresano.

■ISMWCINl
NüM. 1.737.

Mota del Marqués
Por la presente se convoca á 

los señores Alcaldes de los pue
blos que componen este partido 
judicial para que concurran en 
la Sala Consistorial de esta villa 
el día veintiséis del corriente 
mes y hora de las diez de la ma
ñana, con el fin de proceder al 
examen, discusión y aprobación 
en su caso de las ouentasdegastos 
ó ingresos de este partido judi» 
cial, correspondientes al año pró
ximo pasado de 1915.

Mota del Marqués á 15 de Ju
nio de 1916.—El Alcalde, Angel 
Cabrero.

Núm. 1.726.

Pozuelo de la Orden.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa, los apéndices 
ai amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana que han de ser
vir de base á los repartimientos 
de la contribución que han de 
formarse para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes; teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado, no se admitirán las que se 
presenten.

Pozuelo de la Orden á 10 de 
Junio de 1916.— El Alcalde, Vi
cente G. Delgado.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Ben a fa re es
Olmos de Peñafiel
Villavicenciodelos Caballeros
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NüM. 1.728.

lia Union de Campos.

Impuesto de Consumos y Üeparti- 
miento vecinal.

Por la Alcaldía so ha dictado 
con fecha tres del actual la si
guiente

Providencia.—Mediante no ha
ber hecho efectivas sus cuotas los 
contribuyentes incluidos en la 
anterior relación, por los concep
tos de consumos y repartimiento 
general vecinal correspondientes 
al 1.® y 2.“ trimestre de este año, 
durante los períodos voluntarios 
de cobranza que al efecto so les 
señalaron, cumpliendo lo precep
tuado en el artículo 50 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro á dichos contribuyentes 
incursos en el recargo del primer 
grado de apremio, que consiste 
en un 5 por 100 sobre el total im
porte de sus respectivos débitos, 
en la inteligencia de que si en el 
plazo de tres días no satisfacen el 
principal y recargos referidos, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar é incurrirán los morosos en 
el 2.“ grado de apremio con nue
vo recargo del 10 por 100 sobre 
dicho importe y la ejecución con
tra sus bienes.

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, haciéndose entrega á la re
caudación de los valores, relación 
y providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que que
da iniciada la recaudación en su 
período ejecutivo.

Así lo manda y firma el señor 
Alcalde en La Union de. Campos 
á tres de Junio de mil novecien
tos diez y seis.—El Alcaide, Mau
rino Sevillano.

..a'W.»A»^-.-r - - IlJ-i T -1—«HQ^^^—'‘-~- -»—~«»*-«B-«*¿»

NOM. 1.736.
Villarmentero.

Formadas las cuentas munici
pales de este pueblo, correspon
dientes á los ejercicios de 1909, 
1910 y 1911, conforme dispone el 
art. 161 de la ley, se hallan éstas 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, du
rante los cuales podrán ser exa
minadas por cuantos tengan in
terés en ellas y formular por es
crito sus ohservaciones, pues pa
sado que sea dicho plazo, no se
rán atendidas cuantas con tal fin 
sean presentadas.

Villarmentero 14 de Junio de 
1916.-—El Alcalde, Cesáreo To
rres.—-El Secretario, Modoaldo 
Ferez.

ADMINISTRAM DE JDSTICIA
NúM. 1.730.

BÍOIOTO.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala do la Audiencia 
Territorial de esta- Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo Civil do este Tribunal, en 
los autos á que so refiere, es co
mo sigue:

Encdbei2amiento,-S(iü{enGÍ3i nú
mero 67.—Begistro folio 43.—-En 
la Ciudad de Valladolid á nueve 
de Junio de mil novecientos diez 
y seis; en los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Medina del Campo, seguidos 
por don Pedro Martin Fraile, co
mo marido de doña Salustiana 
Martin VelasCo, vecino do Medi
na del Campo, representado por 
el Procurador don Alberto Gon
zález Ortega, con doña Julia Ga
go García, representada por el 
Procurador don Luis Calvo,y don 
Jacinto Barrios Martin, que no 
ha Comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que se han enten
dido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre de
sahucio do una parte de casa; cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad, en virtud de la apela
ción interpuesta por la demanda
da doña Julia Gago, de la sen
tencia dictada por el inferior en 
veintidós de Enero último.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en los 
autos de su referencia dictó con 
fecha veintidós do Enoro del co
rriente año el Juez de primera 
instancia do Medina del Campo, 
por la que declaró haber lugar al 
desahucio con todas sus conse
cuencias legales do una cuarta 
parte de la casa objeto de este li
tigio, con imposición de las cos
tas de esta instancia à la parte 
apelante.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parto dis
positiva de la misma se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, por la no comparecen
cia ante este Tribunal del deman
dado don Jacinto Brrríos Martin, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L. Infantes. 
—R. Salustiano Porta!.—Ignacio 
Rodríguez.—Andrés P. Nisarre. 
—Bernardo Feliú.

Cuya sentoooia fuó publicada 

en el día de su fecha, y ai si
guiente se notificó á los Procura
dores de las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal, por 
la no comparecencia de don Ja
cinto Barrios Martin.

Para que conste y tenga logar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
de Junio de mil novecientos diez 
y seis.—Cecilio Carrascoso.

Juzgados de primera iustaucia 
é instrucción.

Núm. 1.716.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad, ha dictado 
providencia con fecha de ayer 
en un Juicio de mayor cuantía 
promovido por el Procurador Don 
Pablo Miralles, en nombrejda Don 
Emilio Ordoñez Falcon, por sí y 
como apoderado de Doña Marga
rita Falcon, ésta en el concepto 
de heredera de Doña María Com- 
bier, contra D. Francisco Javier 
Gutiérrez, sobre pago de sesenta 
y seis mil ochocientas cincuenta 
y nueve pesetas veinte céntimos, 
y en dicho proveído se ha acor
dado se emplace al D. Francisco 
Javier Gutiérrez, de paradero 
desconocido, por me.lio de cédula 
que se insertará en la Graceta de 
í^adrid y «Boletio Oficial» de 
esta provincia, para que en tér
mino de nueve días improrroga
bles, comparezca en los autos, 
personándoso en forma.

Y para que sirva de emplaza
miento al Don Francisco Javier 
Gutiérrez, expido esta cédula 
visada por S. S.“ en Valladolid á 
trece de Junio de mil novecientos 
dieciseis.—El Secretario, Emilio 
Frías.—V.® B.", El Juez de pri
mera instancia, Aureliano Bra
gada.

159
— "■—<<»>■■. li ........

NüM. 1.738.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario de! Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Doy fó: Que en el juicio ejecu
tivo de que se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor que siguen:

Encabezamiento.—«En Valla
dolid á ocho de Junio de mil no- 

veoientos dieciseis, el Sr. D. Au
reliano Bragado Perez, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad, ha
biendo visto los autos ejecutivos 
que preceden, seguidos entre par
tes , de una como demandante 
D, Ildefonso Asensio Mena, ma
yor de edad, labrador, vecino de 
Vertabiílo, representado por el 
Procurador D. José María Stam
pa, bajo la dirección de D. Rafael 
Torrecilla y de otra, en concepto 
de demandado D. Ricardo*Cues
ta, residente en el término mu
nicipal de Laguna de Duero, sin 
representación, por estar declara
do rebelde, entendióndose res
pecto al mismo, con los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de mil 
pesetas, intereses y costas.»

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á D. Ildefonso Asensio Me
na de mil pesetas de principal 
ó intereses legales desdo el quin
ce de Mayo, último, fecha del 
protesto, con imposición de las 
costas al demandado D. Ricardo 
Cuesta.—Así per esta mi senten
cia que se notificará y publicará 
en la forma que dispone el artí
culo doscientas ochenta y dos y 
Siguiente de la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Aureliano Bra
gado Perez.»

Para insertar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido 
este testimonio en Valladolid á 
trece de Juniode mil novecientos 
dieciseis.—Emilio Frías.

160

Ndm. 1.734.

CÉDULA DE CITACION.

Manuel Poio, natural de Peña- 
fiel, alto, delgado, cara larga, pe
lo negro, visto blusa negra, pan
talón de pana, alpargatas cerra
das y boina, lleva dos cajas; y 
otro hombre de aspecto quinqui
llero, bajo, con bigote, cara pe
queña, viste blusa negra, pantalón 
negro de pana, alpargatas y boi
na, ambos como de edad de trein
ta y tantos años, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción de 
Frechilla, en término de diez 
días, para ser oídos en sumario 
por sustracción de caballerías.

Frechilla 15 de Junio de 1916.
—El Juez de instrucción acciden
tal, Santos Redondo.
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«Juzgados municipales.

NÓM. 1.718.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez muaicipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, ha acordado en providen
cia de ayer, entre otras cosas, se 
cite á Zenon Sastre Miguel, de 
treinta y siete años de edad, ca
sado, empleado en consumos, cu
yo domicilio y paradero actual se 
ignoran, para que el día veinti
siete del actual y hora de las diez 
y media de su mañana,comparez
ca ante la sala Audiencia do es
te Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, con obje
to de celebrar el juicio verbal de 
faltas que en el misno pende con
tra dicho sujeto sobre amenazas 
á Antonio Gimenez y Abraham 
Valverde Esfiiniila; apercibido 
que de no concurrir le parará el 
perjuicio que haya lugar, en cu
yo juicio conocerán como adjun
tos Don Silvino Tejerina y Don 
Gregorio Lorenzo Gutierrez.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia, me
diante á ignorarse el paradero de 
del Zenon, la expido en cumpd- 
miento de IC mandado en dicha 
providencia en Valladolid á trece 
de Junio de mil novecientos 
dieciseis.— El Secretario, Narciso 
Martín Sanz.

NÚM., 1.719.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Audiencia de esta 
ciudad,ha acordado en providen
cia de hoy entre otras cosas se ci
te á Ciriaco Rodríguez y Rodrí

guez, do treinta y dos años do 
edad, casado, cochero, cuyo do
micilio y paradero actual so igno
ran, para que el día ventisiete del 
actual y hora do las once de su 
mañana comparezca ante la Sala- 
Audiencia do esto Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento con objeto de ce
lebrar el juicio verbal do faltas 
que en el mismo pende, contra di
cho sujeto, sobre uso de armas de 
fuego sin licencia, apercibido que 
do no concurrir le parará el per
juicio que haya lugar, en cuyo 
juicio conocerán como adjuntos 
Don Silvino Tejerina y Don Gre
gorio Lorenzo Gutiérrez.

Y para que tenga lugar la in
serción do la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia me
diante á ignorarse el paradero del 
Ciriaco, la expidoen cumplimien
to de lo mandado en dicha provi
dencia en Valladolid á troce do 
Junio de mil novecientos dieci
seis.—El Secretario, Narciso Mar
tin Sauz.

«MCIM
NÚM. 1.721.

El Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele- 
brarso un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de esto Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Julio próximo, pue
den los que deseen tomar parto 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sallado de 
11.® clase, en pliegos cerrados y 

acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Gaja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de les artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
3 del citado mes de Julio á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque da Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
SiU Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego da condicionas que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Estableciuiiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 da la Ley do 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa fiel ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término do 
15 minutos, entro los autores do 

aquellas proposiciones, y si ter
minado esto plazo subsistiese la 
igualdad, so decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos qiie son objeto de concurso.
Harina do 1.* clase 
Sal 
Loña
Carbón do cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 14 de Junio de 
1916.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en...., pro

vincia do...calle de.... núm..., 
con cédula personal de... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de... para el suministro de 

1 varios artículos en el Parque de 
Intendenciadeestaplazay Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, so comprometo y obli
ga con sujeción à las cláusulas 
del mismo, á entregar (so expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de... pesetas..... 

1 céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de..,..
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social).

NüM. 1.732.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

Belacion de las compras de artículos efectuadas por dicho Establecimiento en SŒayo de 1916.

Nombre del vendedor Vecindad
Precio 

de la unidad
Quintal métrico

OBSERVACIONES

TRIGO.

Señores Hijos de L. Marcos
D. Victoriano Perez García
El mismo

» Francisco Perez Alvarez
» Pedro Baticón
» Martin Nieto

Señores Hijos de Leocadio Fer
nandez

D. Valeriano Gonzalez
» María Polo

! Salamanca

Nava del Rey 
Idem
Idem

Valladolid 
Alaejos

Medina del Campo 
Cabezón

Castroverde

38‘740
38160
38160
38*000
38160
38*448
38*160 j

39*030
38*590
37'580

Estos precios son netos, sobre vagón, sin el impuesto de pagos del Estado nj gas
tos hasta el ingreso en fábrica del artículo.

Valladolid 9 de Junio de 1916.—El Director, Ramón de Bringas.
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